
grama aprobado por dicha Delegación Provincial, para evitar la 
influencia de causas sistemáticas que puedan alterar los resul
tados y éstos serán presentados trimestralmente a dicho Orga
nismo provincial para su estudio y efeptos oportunos.

7. ° El titular de esta planta deberá llevar un libro Registro, 
adaptado a los modelos de los anexos IV y IV bis de la Orden 
del Ministerio de Industria de fecha 18 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre, página 24113).

Este libro será foliado y sellado por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y estará siempre disponible para la 
inspección oficial.

8. ° Todás las chimeneas de esta planta deberán estar pro
vistas de los orificios precisos para poder realizar la toma de 
muestras de gases y polvos, debiendo estar dispuestos de acuer
do con el anexo III de la citada Orden ministerial («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de diciembre de 1978).

9. ° Se revisará el cálculo de la altura de todas las chime
neas y se recrecerán, en su caso, a fin ¿ie no rebasar en ningún 
punto, como consecuencia del funcionamiento de esta planta y 
habida cuenta de la contaminación de fondo, los niveles de 
referencia de calidad del aire en situación admisible, fijados 
en el anexo I del citado Decreto 833/1975.

Para el cálculo de la altura de las chimeneas se seguirán las 
instrucciones del anexo II de la citada Orden ministerial («Bole
tín Oficial del Estado» del 3 de diciembre de 1978, página 24109).

La fórmula del punto 4 del citado anexo II debe ser la si
guiente;

. 10. En caso de que esta planta creara en el futuro algún pro
blema en su entorno por la emisión de contaminantes, su titular 
estará obligado a instalar nuevos equipos de depuración, en 
todos los focos de emisión que lo requieran. Estos equipos de
berán estar en funcionamiento en un plazo de un año a partir 
de lá fecha de presentación de las quejas formuladas, en su 
caso.

11. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 2204/1975, de 
23 de agosto, las instalaciones de esta planta que estén situa
das, en su caso, a menos de dos kilómetros de un núcleo ur
bano superior a diez mil habitantes, no podrán consumir com
bustibles que tengan más del tres por ciento de azufre.

12. Según el artículo 12 del citado Decreto 2204/1975, se pro
híbe el empleo de fuel-oil pesado en los quemadores de esta 
planta de potencia máxima nominal inferior a quinientas ter- 
mias por hora (quinientos ochenta kW), así como el empleo 
de fuel-oil pesado número dos en los quemadores de potencia 
máxima nominal inferior a mil termias por hora (mil ciento se
senta kW).

13. Esta planta deberá disponer de un servicio de prevención 
y corrección de la contaminación atmosférica, en cuya direc
ción figurará un titulado competente cualificado para tal co
metido. Este servicio estará dedicado a la vigilancia y control 
del funcionamiento de los equipos para la depuración de las 
emisiones de contaminantes y de sus instrumentos de control.

14. Se instalarán equipos de depuración adecuados en cada 
foco de contaminación atmosférica de toda esta planta, dise
ñados y construidos para el caudal de gases y contaminantes, 
en las condiciones de funcionamiento de la planta a plena car
ga, de modo que se cumplan las condiciones indicadas en los 
puntos segundo y tercero.

A estos efectos, el titular deberá presentar en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria una Memoria que con
tenga los siguientes puntos;

a) Tipos y características de los equipos de depuración se
leccionados en principio para cada foco de contaminación at
mosférica.

b) Cálculos justificativos de los niveles de emisión de con
taminantes atmosféricos qüe se obtendrán con dichos equipos, 
en cada foco.

c) Cálculos justificativos de la altura de cada chimenea, de 
acuerdo con el punto noveno.

Esta Memoria será estudiada por la Dirección General d® 
Fromocicn Industrial y Tecnología y su aprobación será con- 

Previa indispensable para autorizar la puesta en marcha 
delimtiva de la ampliación de la central térmica de esta planta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Se
villa exigirá que el proyecto y la construcción de las instala
ciones se adapten a los reglamentos técnicos que puedan afec
tarles, efectuando durante la ejecución y a la terminación de 
las obras las comprobaciones necesarias én lo que se refiere 
al cumplimiento de las condiciones de esta Resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

La Dirección General de la Energía podrá suprimir o mo
dificar las presentes condiciones o imponer otras nuevas si 
las circunstancias asi lo aconsejaran.

La Dirección General de la Energía podrá' dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento si se compro

base el incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
Resolución.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las autoriza
ciones y las concesiones cuyo otorgamiento'corresponda a otros 
Departamentos ministeriales u Organismos de la Administra
ción, tanto central como provincial o local, por lo que no 
podrá iniciarse obra alguna que requiera dichas concesiones 
y/o autorizaciones sin que hayan sido previamente concedidas.

Lo' que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Santamaría Pérez-Mosso.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Sevilla.

24202 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Butano, S. A.», la 
instalación de una planta de almacenamiento, en
vasado y distribución de G. L. P. en San Fernando 
de Henares (Madrid).

Ilmo. Sr. Vista la solicitud presentada por la Empresa 
«Butano, S. A.», para que se le autorice la instalación de una 
planta de almacenamiento, envasado y distribución de G.L..P 
en el paraje denominado Vaciabotas, del término municipal de 
San Fernando de Henares (Madrid), con una capacidad. total 
de almacenamiento de 38.130 metros cúbicos, distribuidos entre 
cuatro depósitos esféricos de 6.000 metros cúbicos, tres depó
sitos esféricos de 4.000 metros cúbicos y 10 depósitos cilindricos 
de 213 metros cúbicos, a cuyo efecto acompaña el correspon
diente proyecto;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección de Indus
trias del Gas y del Agua, en virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 1 de diciembre de 1964 que aprobó las normas de 
seguridad que deben cumplir las plantas de llenado y tras
vase de G.L.P., ha resuelto autorizar la instalación de la cita
da planta, con arreglo a las condiciones siguientes:

1. * Las instalaciones y sus accesorios deberán montarse 
de acuerdo con las bases del proyecto presentado, y deberán 
cumplir lo prescrito para este tipo de instalaciones en el Regla
mento de Recipientes a Presión y en la Orden ministerial de 1 
de diciembre de 1964 que aprobó las normas de seguridad que 
deben cumplir las plantas de llenado y trasvase de G.L.P.

2. a Las nuevas instalaciones deberán estar provistas de los 
aparatos de extinción necesarios para que la planta cumpla 
la norma 17, apartado a), de la Orden ministerial de 1 de 
diciembre de' 1964.

3. * La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía podrá recabar los ensayos y pruebas que considere 
oportunos, así como un certificado de la Empresa constructoras 
en el que conste que la construcción y montaje de las instala
ciones que se autorizan se ha efectuado de acuerdo con las 
normas y códigos que se hayan aplicado en el proyecto.

4. * El plazo de puesta en servicio de las instalaciones 
será de veinticuatro meses, a partir de la fecha de esta autori
zación.

5. * La Empresa peticionaria dará cuenta de la terminación 
de las instalaciones a la Delegación Provincial de este Minis
terio, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito aquellas no podrán 
entrar en funcionamiento.

6. * La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización ep el momento en que se demuestre 
el incumpliminto de la condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra 
causa excepcional que lo justifique.

7. a La presente autorización se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las intervenciones que en relación con la 
planta1 de almacenamiento, envasado y distribución correspondan 
a otros Departamentos u Organismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio dé 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Madrid.

24203 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Butano, S. A.», la 
ampliación de la capacidad de almacenamiento de 
G. L. P. de su planta de almacenamiento, enva
sado y distribución de Gijón.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Empresa «Bu
tano, S. A.», para que se le autorice la instalación de dos 
depósitos esféricos de G.L.P., de 6.000 metros cúbicos cada uno,
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en su planta de almacenamiento, envasado y distribución de 
G.L.P. de Gijón, con lo que la capacidad total de la planta Dasa 
a ser de 51.721 metros cúbicos, a cuyo efecto acompaña el 
correspondiente proyecto, referente a las nuevas instalaciones 
que constituyen la ampliación;

Teniendo en cuenta el informe emitido por la Delegación Pro
vincial del Ministerio,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección de Indus
trias del Gas y del Agua, en virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 1 de diciembre de 1964, que aprobó las normas 
de. seguridad que deben cumplir las plantas de llenado y tras
vase de G.L.P., ha resuelto autorizar las instalaciones de 
ampliación de esta planta de almacenamiento, con arreglo a las 
condiciónes siguientes;

1. ª Las instalaciones y sus accesorios deberán montarse 
de acuerdo con las bases del proyecto presentado, y deberán 
cumplir lo prescrito, para este tipo de instalaciones en el Regla
mento de Recipientes a Presión y en la Orden ministerial de 1 
de diciembre de 1964 que aprobó las normas dé seguridad que 
deben cumplir las plantas de llenado y trasvase de G.L.P.

2. a Las nuevas instalaciones deberán estar provistas de los 
aparatos de extinción necesarios para que la planta cumpla 
la norma 17, apartado a), de la Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 1964.

3. ª La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía podrá recabar los ensayos y pruebas que considere 
oportunos, así como un certificado de la Empresa constructora 
en el que conste que la construcción y montaje se han efectua
do de acuerdo con las normas y códigos que se hayan aplicado 
en el proyecto.

4. ª El plazo de puesta en servicio será de doce meses, 
a partir de la fecha de esta autorización.

5. ª La Empresa peticionaria dará cuenta de la terminación 
de las instalaciones a la Delegación Provincial de este Minis
terio, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito aquéllas no po
drán entrar en funcionamiento.

6. ª La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta de los datos suministrados o por cualquier 
otra causa excepcional que los justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martin Díaz.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Oviedo.

24204 RESOLUCION de la Junta de Gobierno de la Es
cuela de Organización Industrial por la que se 
convocan ocho becas para cursar estudios. 

Ilmo. Sr.: Para facilitar a los jóvenes procedentes de Cen
tros de Enseñanza Superior al Programa MS-Curso de Métodos 
Cuantitativos de Gestión de la Escuela de Organización In
dustrial,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 34 del Reglamento Orgánico de la Escuela, ha resuelto 
convocar ocho becas, con arreglo a las siguientes normas;

1. a Becas convocadas.—Se convocan ocho becas para cursar 
estudios en la Escuela de Organización Industrial.

2. a Condiciones de los solicitantes.—Para optar a las becas 
será necesario ser español y tener aprobadas todas las asigna
turas de los estudios que dan derecho al título de Licenciado 
de las Facultades de Ciencias o Ciencias Económicas o de Ar
quitecto o Ingeniero en las Escuelas Técnicas Superiores, ha
biendo terminado dichos estudios con posterioridad a la con
vocatoria de febrero de 1972. En el caso de las Escuelas Téc
nicas Superiores no será necesario haber realizado el proyecto 
de fin dé carrera, ni en las Facultades Universitarias el ejer
cicio de la licenciatura.

3. a Dotaciones.—La dotación de cada beca será de 18.000 pe
setas mensuales, que serán satisfechas con cargo al concepto 471, 
«Concesión de ayudas y becas», de la distribución de ingresos 
y gastos de la Escuela de Organización Industrial.

Los fondos necesarios para la dotación de estas becas co
rresponden a ayudas recibidas de la Fundación «María Fran
cisca de Roviralta» (tres becas), de la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos (una beca) y de las subvenciones del propio 
Ministerio de Industria (cuatro becas).

4. a Período de disfrute.—El período de disfrute de estas be
cas comprende desde el 15 de octubre de 1977 hasta el 30 de 
mayo de 1978, en función de las disponibilidades presupues
tarias.

5. a Carácter de las becas y condiciones de disfrute.—Estas 
becas serán incompatibles con cualquier otra remuneración.

6.  a Formalización de las solicitudes.—Los impresos de soli

citud se encontrarán a disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Escuela de Organización Industrial, avenida de 
la Moncloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-3.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de certificaciones 
académicas detalladas en que figuren las calificaciones obte
nidas en las asignaturas de la carrera.

7. a Tramitación de las solicitudes.—Las solicitudes serán exa
minadas por una Comisión calificadora, integrada por Profe
sores de la Escuela y presidida por su Director. La Comisión, 
atendiendo a las calificaciones y méritos de los solicitantes, 
elevará la relación de aspirantes seleccionados a la Subsecre
taría del Ministerio de Industria, que resolverá sobre dicha 
propuesta.

8. a Obligaciones de los becarios:

1. Asistencia a todas las clases, prácticas y ejercicios co
rrespondientes al Programa MS-Curso de Métodos Cuantita
tivos de Gestión de la Escuela de Organización Industrial. Su 
inscripción en dicho curso se efectuará atendiendo a las nor
mas de matriculación correspondientes, si bien los becarios 
quedarán exentos de Jos derechos de matrícula y pago de do
cumentación.

2. Colaboración en los trabajos de estudio e investigación 
de la Escuela, así como en los de preparación de las enseñan
zas, documentación, etc., para los que sean designados.

3. Dedicación de un total de cuarenta horas de trabajo 
semanales, ajustándose al horario que determine la Dirección 
de la Escuela, realizando sus trabajos en los locales de dicho 
Centro, excepto para aquellas actividades que hayan de des
arrollarse en otros lugares.

El incumplimiento de estas obligaciones será causa de can
celación inmediata de la beca.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1977.—El Presidente de la Comisión 

Permanente de la Junta de Gobierno. Manuel Azpilicueta Ferrer.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Organización Industrial.

24205 RESOLUCION de la Junta de Gobierno de la Es
cuela de Organización Industrial por la que se 
anuncia convocatoria para cursar estudios.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de la Escuela de Organización In
dustrial, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 1 de febrero de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 7), 
establece la convocatoria anual de los cursos impartidos en 
este Centro. 

1. De acuerdo con lo anterior, se convoca para el año aca
démico 1977-78 el siguiente curso:

Programa MS-Curso de Métodos Cuantitativos de Gestión.

2. Las plazas están limitadas a treinta. Las solicitudes reci
bidas serán seleccionadas por una Comisión Calificadora cons
tituida en la Escuela.

3. Las clases comenzarán el 17 dé octubre de 1977 y termi
narán el 9 de junio de 1978.

El horario de clase será de cuatro a ocho horas de la tarde, 
de lunes a jueves.

4. Para solicitar la admisión al curso es necesario acreditar 
que se reúnen las condiciones exigidas por las Leyes generales 
del Estado, y además:

a) Haber terminado los estudios que dan derecho al título 
de Licenciado en Ciencias o Ciencias Económicas o de Arqui
tecto o Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior o estar 
en posesión de otro título que, a juicio de la Comisión Califi
cadora, habilite para seguir con aprovechamiento las ense
ñanzas.

b) Para los súbditos extranjeros, acreditar condiciones que, 
a juicio de la Comisión Calificadora, resulten equivalentes a las 
exigidas para los españoles.

5. A la solicitud de admisión se adjuntará certificación aca
démica de las materias cursadas y calificaciones obtenidas en 
cada una de las asignaturas de la carrera.

El conocimiento de idiomas y la posesión de otros títulos o 
diplomas que pueden considerarse méritos adicionales deberán 
justificarse con los certificados correspondientes,

6. Las personas interesadas en seguir el curso anunciado 
deberán, solicitar su admisión mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de la Junta de Gobierno, confor
me al formulario que se facilitará a los interesados en la Se
cretaría de la Escuela de Organización Industrial, avenida de 
la Moncloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-3.

7.  Las tasas de matrícula son de 9.000 pesetas.
Los solicitantes admitidos deberán confirmar su inscripción 

y abonar los derechos de la misma antes del comienzo del curso. 
De lo contrario se considerará automáticamente anulada su ins
cripción.


